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AVISOS

Acuerdo N5 77

* * * • . » - * •  18 dc mar-
.de 1963.

/^¿¿erando: Que con fecha  
S i W o  de 1963, el Secretario 
Co-,1  de las Naciones Unidas 
.  ¿  Director de la  O rganización 
L Naciones Unidas para la 
^ t n r »  y la A lim entación 

conjuntamente invita Km 
do a participar en la 

M  Mundial de Liberación d e l

la F A O , ha  b r in d a d o  su d e c id i
do  a p o y o  a  la C am paña M undial 
contra el H am b re  y  q u e  el G o 
b ie rn o  de  la  R e p ú b lic a  h ace  su
y o  e l in terés gen era l r e f le ja d o  en 
la reso lu ción  a d op ta d a  p o r  el 
C on se jo  d e  Ia F A O ,

t i  P resid ente  de  la  R e p ú b lica  j

ACUERDA:

I o—-P roc la m a r form a lm en te  la 
S em ana d e l  21  d e  m arzo de  1963 
co m o  la  “ S em ana  M u n d ia l de  L i
b eración  del H am b re” .

2o— A p r o b a r  las activ idades que 
durante la  Sem ana M u n d ia l de L i 
b era c ión  del H a m b re  se realicen  
en el p a ís en a p o y o  d e  la  C am 
paña con tra  el H a m b re .— -Com u
n iqúese.

R. V illeda Morales.

to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

acuerda:

"GwBderando: Que dicha invi- 
ó k  taro su origen en una re- 
nkdón tomada por el C onsejo 
k  ii FAO mediante la cual se 
« d o  a todos los Estados M iem - 
fcng de las Naciones Unidas, a 
mdamar formalmente la Sem ana 
k  21 de marzo de 1963 com o  
k “Semana M undial, de Libera-

ák  del Hambre . ^  S ecreta rio  de E stado en  el
(«Ñderando: Que el Estado de [D esp a ch o  de R ecu rsos  N aturales, 

Smdaras en su carácter de M iem - ]
ha de las Naciones Unidas y  de Peña C.

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N® 697
T«t*ds»lpa, D. C , 21 ác septiembre 

ie 1960.

ftto d Oficio que dice: ‘‘Dirección 
tí Tributación Directa.—Te- 

•“•Ipt, D. C., Honduras, C. A., Sep- 
¡ j * e  21 de 1960.—N® IJ-168-A.— 
*** Ministro: Tengo a bien informar 

t í  Fonda Reintegrable, se han pa- 
^tídades que indebidamente 

contribuyentes tlel Impuesto 
 ̂ Reata, conforme sus declara- 

T *  *  renta del a So 1959,

t í  Barrí en tos, X 9.87; 
a - .  C- de Espinal, L 2.85;

Castillo Montes, L 2 1 .4 5 ; 
i *  AnU Quiñónet, L 4.68; Pedro 
t  l Z t  1 27.00; Carlos
k + Z ¿ ^  L M 8 : Mario Ro-
> ^  Costa, L

N tí V,E 74)2;
59.66; Gui- 
Juan Flores|L, __

^  W  ¿ n a  Garda
*  L Ton-
f t í  L ¿ ¡1 .  Con2Íltt Ca-
1 RL27- j ' A  Flores Galo, 
!-Ü Í;tL ¿T *“ V d isqu« Romero, 

50 1,1 L 80.00. To-

Ministro se sirva ordenar se me devuel
va por la Tesorería General de la Re
pública, la suma indicada de quinientos 
diez y ocho lempiras con noventa y 
siete centavos (L  518.97). Muy atenta
mente.— Sello.— f)  Oscar Bueso, Di
rector General. —  Al señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —  Su Despa
cho” .

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de quinientos diez y ocho lempiras con 
noventa y siete centavos (L  518.97), de 
que se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada indebidamente por las per
sonas nominadas anteriormente, duran
te el año de 1959.— Comuniqúese.

1*— Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO XII

EDITORA NACIONAL

1.—Editora Nacional

Pda. 5-G Asignación global que se 
utilizará a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones, L 26.602.93.

2“— Para atender a la ampliación an
terior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPEN- 

DENCIAS

Venta de materiales y productos de 
Talleres

Talleres del Estado, L  26.602.93. — 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPEN

DENCIAS

Venta de materiales y productos 
de Talleres

partir de la fecha en que tome
sión de su puesto.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Talleres del Estado, L 9.112.00.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 700

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre 
de 1960.

En aplicación al Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la República,

a c u e r d a :

Acuerdo N® 702

Tegucigalpa, D. G , 2 2  de septiembre 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar, a partir del 16 del presente 
mes, el nombramiento del señor Por
firio Hernández, como Guarda de l a  
Administración de Rentas del Depar
tamento de Gomayagua.— Comuniques©..

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

1®— Ampliar la Partida siguiente: * 

TITULO XIII

RAMO DE TRABAJO Y  PREVISION 
SOCIAL

CAPITULO I

Acuerdo N® 699 *

Tegucigalpa, D. G , 2 1  de septiembre 
de 1960.

SECRETARIA DE TRABAJO Y  
PREVISION SOCIAL

7.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 6-0 Viáticos y otros gastos de 
viaje en Misiones y Conferencias en el 
exterior, L 6.000.00.

Acuerdo N* 703

Tegucigalpa, D. C , 22 de septiembre 
de 1960.

" En aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, jse. 
el Presidente de la República,

Visto para resolver el oficio número 
5238 librado con fecha cinco de sep
tiembre del año en curso, por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su carácter- 
de Sub-Secretario de Gobernación, Jus
ticia y Seguridad Pública mediante el 
cual se excita a esta Secretaría de Es
tado en el sentido de que se devuelva 
a la señora Gregoria Madrid Martínez, 
mayor de edad, casada, Profesora y del 
domicilio de Palmita!, Munícipo de 
Meámbar, departamento de Comayagua, 
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, que en cumplimiento del ar- 

2 ®—La ampliación anterior se trans- **cu!°  -* t í !  Decreto Legislativo N® 
fiere de la Partida 10-X Imprevistos, 7 4  del 1 0  de *ebieTO de 1 9 3 >4  enterara 
Sección 1.—Gastos Diversos, Capítulo en â tesorería General de la Repú 
VIII, Diversos Gastos del Ramo y del *^*ca en carácter de depósito.

*°* Retíos correspon- 
5  títáenm de coo-

r *  *  Dúmero :*l í *  t í Ejecutivo el 18
ptgvü, «amen de las

por
■ lL Ruego «1 señnr

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N® 698

Tegucigalpa, D. C , 21 de septiembre 
de 1960.

En aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupues-

ACUERDA:

1®— Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO X

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES

2 .-T  alteres

Pda. 1-G Asignación global a deta
llarse de acuerdo" con varias clasifica
ciones (planillas y materiales) ...............
L  9.112-00.

Título antes mencionado.— Comunique-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias. 

Acuerdo N® 701

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Resulta: Que corre agregada a la 
mencionada excitativa el recibo talona
rio N® 115951 por valor de (L  2 0 0 .0 0 ) 
doscientos lempiras, extendido por el 
Tesorero General de la República a 
favor de la peticionaria.

Considerando: Que el depósito ente
rado en concepto de garantía por Ies 
extranjeros que ingresen al país les será 
restituido después de noventa de 
permanencia.

Considerando: Que de los anteceden
tes aparece que la peticionaria enteró 
con fecha 13 de mayo del año en cuno, 
la cantidad cuya devolución solicita por 
lo que es procedente acceder a lo  pe
dido.

2®—Para atender a la ampliación an
terior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

Nombrar al señor Trinidad A  costa 
Alegría, Guarda de la Administración 
de Aduana de TrujíUo, en sustitución 
del señor Alberto Barrios Oseguera, 
que renunció. El nombrado devengará 
durante los dos primeros meses en d  
desempeño de su cargo, el 80% del
sueldo que asigna el Presupuesto Gene- J República, se devuelva a la 
ral t í  Egresos «  Ingresos vigente, «[Gregoria Madrid Marañes, t í

Por tanto: el Presidente t í  la  R e
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General t í  la

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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LA CiA-CElTA.

NOMBRAMIENTOS^erales ín-iicada!- f i  »’ pr'iir.t-ulu di-, 
iste acuerdo, la canlidad de >1- ’.AO,í>" ) . .
J«cientos lempira*. Je que *• ha he- ( Salomón K«al<«. j
Jio mérito, debiéndose afectar ron esta 1 Segundo en la Sección e n a  *> ac*’  |

j. j en tugar de Ana Alicia Aguuar, que
pasa a otro puesto.

j Por tanto: 
j República.

ti iPresidente de la

Jevoiueión la misma cuenta de su in 
-reso.—Comuníqueae.

R. Villeba MoaAt.ES. ! José Tomás Herrera A., Asistente del 
j Jefe de Muelles, en el Servicio de 

El .Secretario <Je Estado en loa f Muelles, en lugar de Esteban Baca*
que renunció.|i3cbo& de Economía y Hacienda.

Jorge fiaeso Aria*.

Acuerdo V ;Ul 
Tegucigaij^ fc <- 

tiembre de l %0 ' ^  ^  
Vista para — -

5srsas*«íS^
casado, Doctor t o ? TOr̂ S  
este vecindario. en l ^ >  1*

REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, p. q , 22D E  ^ÍARZO DE 1 9 6 3 ____ ^

!

a c u e r p a :

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva al se
ñor Miguel Andonie Fernández, 
de las generales indicadas en el 
preámbulo, la cantidad de ........

Acuerdo Ne ?04

i 2*--La Srita. Aguilar devengará el
| sueldo tope que asigna el Presupuesto; (L 232.811 doscientos 
¡ General de Egresos e Ingresos vigente
j por tratarse de una promoción: y 

TegucigaJpa. IX C, 23 de septiembre comprendía.;* en nombramientos 
de 196G.

jos j dos lempiras ochenta y
treinta y 
un centa-

Acuerdo N" T07 
Tegucigalpa, D, C„ 21 do sep- 

.tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda :
Reformar el Acuerdo N* 645, 

emitido a través de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, con fe
cha 31 de agosto recién pasado, 
en el sentido de que la señorita 
Ondina Aguirre Urquía, nombra
da como Encargada de Declara
ciones en la Sección de Censo y 
Archivo de Contribuyentes, depen- tesorería GenVv 
diente de la Auditoría General de Ca en «  la

'Goní-lderamlo; Que el Anú-uio Ib del 
Irecretr- legislativo Nv 54 emitidlo por 
c4 Congreso Nacional el 2 de febrero 
de 1937 establece la obligación para 
las Compañías Aseguradoras, tanto na
cionales como extranjeras, de presentar 
en el mes de julio de cada año, a la 
.Secretaría de Economía y Hacienda un 
■detalle de las pólizas colocadas en el 
país, coi; expresión del nombre del ase
gurado. -u doinijicio, monto del segu- 
- ■>, prima pagada por ot. asegurado y 
' ! ■valor del impuesto pagado al Fisco 
■ o Timbres de ¡a Deuda Interna,

'ivos, de que se ha hecho mérito.
vengarán durante los dos primeros me
ses el «OCv d f! sueldo asignado. Je | debendose a fectar con  cria devo- 
ctmfoTmidad con el Artículo 55 del el

la

Considerando: Que las Compañías
Aseguradoras "The Home Insulano? 
Company'", representada por A, íí. Pi
neda y Cía., en San Pedro Sula; “Ha- 
nover Fire Insurance Company” , repre
sentada' por Alvin M. Barre», también

ranee Company” , representada por la 
firma comercia! W a l t e r  Brothers; 
"Lloyd’s de Londres” , representada por 
la firma Jeffres and Brant Company; 
''Compañía Aseguradora Hondurena, S. 
A.”  y la "Compañía de Seguros íntera- 

. tn cric ana, S. A.” ; esta últimas domi
ciliadas en esta capital; no han cum
plido con la obligación antes menciona
da.

Por tanto: 
pública,

el presidente de la Re-

ACCERD*:

jlución la misma cuenta de su in-
I

■Comuniqúese.

R. V n ,leda Morales. ■

El Secretario de Estado *n los 
El Secretario de Estado en los Des-íD chü;. ¿c Economía y Ha-

pacfeov de Economía v Hacienda, por . , , .la JeV( * j etenda, por la ley,
Ramiro Cabañas Pineda, j

¡fel señor fWóq A ¡2 S fc  
K  contraída a ÍW 
*10n de L 1j609jJo) 
tos nueve lempira* L  j
T“ oren'« C 'M tri'fu*!

Aduana, y Tributaciones índirec- j ¿ ¿  I b a d i S ’V V ' 0̂  ü- , n  1 -“ ^aiaon de ¡n™ ¡. *-ara el sueldo tope que virtud H<¡ e ,
Presupuesto General de de romurimL._

tas. devengará e! sueldo tope que 
asista  el 
Egresos o

tadu Prt-supuesto, todos, a partir de 
fecha en que tomen posesión de 
respectivos cargos.—Comuniqúese.

R, Va, leda Morales.

Ram iro Cabana,* Pinada.

Ingresos vigente, por Jel petídonario.
tratarse de una promoción, ya que 
ha estado prestando servicios en 
la Contaduría Genera} de ia Re
pública.—Comuniqúese.

R. V illepa  M orales .
El S'cre'arío de Estado en los 

Despachos do Economía y Ha
cienda. por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N" 706

Tegucgalpa, D.' C., 23 de sep- 
iromhre de 1960.

Vista para resolver la solicTud 
presntada con fecha cinco de los 
corrientes por ej señor Miguel An*

de San l-edre Su).; “Wenten, ASSn.|d° n1  Fe' ni;>dez. mavor de 'eda<1-, , casado. Doctor

1*—-Imponer a las compañías asegu
radoras citada.- onterumnente. de con* 
fonnidad cotí el Artículo 9 del Decreto 
Legislativo antes dicho, una multa con 
valor de (L 1.000.00) un mil lempiras 
para cada una; y

?♦—Comunicar el presente Acuerdo a 
los Administradores de Rentas de San 
Pedro Sula y Tegucigalpa, respectiva- 
.mente, para que, procedan a su cobro 
gubernativamente.—Comuniqúese.

R, Viixeda M orales.

T3 Secretario de Estado en los Des
pachos Je Economía y Hacienda,

Jorge Bu eso Arios.

en Farmacia y de 
este vecindario, contraída a pedir 
la devolución de (L 236.14) dos
cientos treinta y seis lempiras 
catorce centavos, pagados indebi
damente en el Banco Central de 
Honduras en concepto de Impues
to sobre la Renta al cancelar las 
Iquidaciones números 897 y adi
cionales 997. 403025, 903Ó77 y 
11636 de los contribuyentes “ Ra
dio América”  y Alicia de Peña, 
de conformidad con e* compromiso 
contraído con la Dirección Gene
ral de la Tributación Directa,

Rebulla: Que a compaña a su so-

Acuerdo Ntl 708
Tegucigalpa. D, C.. 24 de septiembre de 1960.

En cumplimiento a los Artículos 14. 15 y 16 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente;

El Presidente de la República
I

a cu erd a ;

P - -Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Eje
cutivo y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes ai mes 
de octubre próximo, en la forma que a continuación se detalla:
PODER LEGISLATIVO
Congreso Nacional ........................................................L
Contralorea General de la República ......................
PODER EJECUTIVO

y Seguridad Pública .................. ......

75.345.00
44.U7.00

Gobernación 
Justicia . .
Relaciones Exteriores 
Defensa Nacional . . .  
Educación Pública . .. 
Economía v Hacienda

licitud fotostática de] comprobante¡~re^lll) PúbRco .............* ................ .. ............
de pago por valor de L 236.14 ex- i f  ̂ vicios en ,<* Puertos, Aeropuertos y  Aduanas 
tendido por el Departamento de procuraduría General de la República..............

Acuerdo N* "¡05

Tegucigaipa, D. C., 23 de septiembre 
de 1960.

El Presidente de la República

ActnESDA:

1’ —Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a conti- 
«MKHÓn se detallan, dependientes de la 
Administración de Aduana de Puerto 
Cortés, a tas personas siguiente?;

PROMOCION

Ana Alicia Aguilar, de Oficinista 
Segunda, de la Sección de (.oiuabükUd, 
& Ayudante del Tenedor de Libros de 
la misma Sección, en sustitución de 
María Isabel Gil M-, que renunció.

Caja de la referida institución 
banoaria mediante el cual asegura 
haber duplicado e! pago de ía ran- 
tfdad cuya devolución pide.

Resuda: Que de la solicitud pre,! 
sentada se dio traslado a la Direc
ción General de Tributación Di
recta para los efectos de que emi
tiera el dictamen correspondiente.

Resulta: Que la referida depen
dencia a\ evacuar su traslado in
sertó el dictamen que en su parte 
conducente literalmente dice: “ que 
efectivamente se ha comprobado 
que se pagó dos veces la misma 
liquidación, sin embargo en vista 
de que existía un saldo no cu
bierto es de opinión porque se de
vuelva el saldo restante después 
de pagarse los L 3.33 pendientes, 
por ser procedente conforme a de
recho” .

Considerando: Que de confor
midad con el dictamen que ante
cede queda plenamente establecido 
que el peticionario pagó dos veces 
una misma cantidad por lo que es 
procedente acceder a la devolución 
que solicita, deduciendo de la mis
ma la suma que le resta pagar al 
Fisco para quedar completamente 
solvente.

Comunicaciones y Obras Públicas
Talud Pública ...............................................................
Asistencia Social .........................................................
Trabajo y Previsión Social .............. .......................
Recursos Naturales ....................................................
Dirección General *de Correos ................................
Dirección General de Comunicaciones Eléctricas . 
Transferencias a Establecimientos Gubernamentales
Pensiones y Jubilaciones ..........................................
>ODER JUDICIAL ...................... .............................

494.208.00
102.400.00
121.660.00
572.475.00 

1.000.850.00
404.175.00
750.500.00
32.500.00 

3.689.00
750.175.00
234.150.00
215.200.00

76.950.00
152.100.00
975.500.00
165.950.00 
531.174.89
97.083.35

133.187.83

T O T A L  ......................................  L 6.055.390.07
Genera] de Presupusto y la Contaduría 
tomen nota del presente acuerdo.—Co-

2"—Que la Dirección 
General de la República,
muníquese. =

R, Vjlleda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Acuerdo N5* 709

Tegucigalpa, D, C., 24 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de esta fe
cha al Perito Mercantil Augusto 
Pinzón Vaienzuela, Oficial Mayor 
de la Secretaría de Estado en los

Ramiro Cabañas Pineda.

Despachos de Economía y Hacien
da, por el tiempo que dure la au
sencia de su titular, Lienciado Ar
mando Uclés Sierra, —  Comuni
qúese.

R, Villeda Morales.

. ômpyaventa suscri^ 
loonano. a nombr, L ?

L°r * lcer™ Castro v ia ¿ I 9 
nía Viviendas, S. de R tV ¡ 
rescindido con fecha treb^ 
agosto recién pasado. n S  
entura publica, a u t o m ^  
Notario Alberto Galeno f í  
jando sushaistente úniemi 
lote dt-72969 varas cu a ^ J  
valor de L 5.640.50. *

Resulta: Que acompaña j ai 
licitud e, testimonio de ^  
pública de rescisión, el caj, 
encuentra debidamente instóla

Resuda: Qu? ge dio traslada
^ ire,cci n̂ General de Trl* 

ción Directa para los efeetod 
que rindiera el dictamen can 
pondiente.

Resulta: Que la referida ^  
denícia al evacuar su tras¡a&i 
sertó el dictamen que en gn pa 
pertinente, literalmente dice: 
estima procedente la derolia 
por haberse rescindidlo e! cana 
dentro de Ips seis meses q* i 
tablece la ley y, aunque ei h x 
cisión se deja subsistente ua l| 
de terreno como compensad* 
las mejoras hedías &1 inmuUt, 
impuesto equivalente ¿> «íar- 
este lote no será devuelto”

Considerando: Que en cusí 
resolución de la venta o si deat 
de seis meses, se rescindiere}  
justa causa el contrato, d 1 
lor de} impuesto será devueíts 
interesado previa solicitud é 1 
parte.

Considerando: Que de 
midad con el testimonio de «• 
tura pública de re&cbiéa q* 1 
acompaña y el dictáis» 
transcrito se Halla plensmaSí* 
tablecido que el contrato de <* 
praventa fue rescindido p**® 
mente en tiempo y 
que es procedente 4Cee“7.* 
pedido, debiéndose r e s ^ j .  
to del impuesto pagado o 
correspondiente a la P01̂ * 
terreno no afectado pw # *  
cion.

Por tanto: et Presidí»** 
República.

acueb» * :

Que por 1a >̂C60rC?  S f  
de la República, *  
señor Miguel Aná̂  j|# 
de las
tidad dé (L V
cientos nueve lemP. --..Xf- ̂  
ha hecho m é n to ^ s^ f'J ^  
lar con esta d e v e d ^ ^ d  

de su uigr«a-cuenta
quese.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
deuda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

VT ¿ * - Í
.  a-

R.
El S-cretario 

Despacho  ̂
cienda por la

RamiTO f  ^
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\cort'do -
Imprevistos, Sección 1.

D. C., 27 de **P*

^  i* i9ea
pgn resolver la nota de 

J & é »  ét ks corrientes, sus- 
mt Director General de 

¡f fpbetición Directa, mediante 
ktad excita a esta Secretaria de 
(fio en el sentido de que se de- 
mh* d señor Tony Kattán, del 

"  Sola, la

} N’ 715
Tegucigaípa. D. C,. 

iembrc de 1960.
28 de sep-

El Presidente de la República

Ga.teu~
Diversos, Capítulo VI, Diversos 
Gastos del Ramo, del mismo Títu
lo antes menciónate-. —  Comuni
qúese.

U. Yh.i.eda Morales.
El Secretario 4- Estado en los Declarar sin valor ni efecto el 

Despachos de Economía y Ha- Acuerdo \v 696 emitido a tra
tienda, por la ley, ’

- U- que â Jírna el Prc-upur -D 
[General de Egresos e Ingresos vi

ACUERDA;

Rrtmiro Cafxiñas Pineda.senw - —,
fajalia de San Pedro Sola, 
ggp ¿  <L 222.00), doscientos 

lupinas, pagados demás
4 ¿atoarse e? P*c° &  las Plañí- 

4* lecepeíófl, Números 2164 ( 
de junio de 1956 y 18T del . liembre de i 960.

«  x. ñtnH) de 1957. Funda su so- { r . „  -- - - • I U  Presidente de la República
ACUERPA;

] ves de la Secretaría de Economía 
i y Hacienda con fecha 21 de Vos 
j corrientes, por medio del cual s 
¡nombraron las personas siguien
tes, dependientes de la Auditoría 
¡General de Aduanas v Trihutacio-

Repúhlica la transferencia o tras- 
paso que solicita, la Texaco Cari- 

gente, a partir de la fecba en que bbean Inc. asumirá sin reservas 
tome posesión de su puesto, previa todas las obligaciones y derecho» 
la fianza de Ly.-— Comuniqúese. que le corresponden a su poder- 

„  , T x* . Jante, por lo que los conflictos
R, \ tu.eda Morales, 'pendientes de resolución o resutsi-

E1 S tere'ario de Estado en lusjws antes o  después de la autori- 
Despachos de Economía y Ha-, zación para-el traspaso o transfe-
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda,

Acuerdo N9 "13 
Tegucigaípa. D. C , 27 de sep- ■*«* Indirectas:

Promoción

Acuerdo N9 718

¡ renda del Contrato, obligarán en 
su caso, a la Texaco Caribbeau 
Inc. en la misma forma, término» 

|y condiciones que a la Texis Pe- 
|troleum Company. Funda su solí- 
[citud en la Cláusula ló  del reí* - 
rído Contrato

fegutigalpa. D. 0.., 28 de sep- .
jtimbre de 1960. Resulta: Que a su solicitud el

{peticionario acompañó el Pode!

13 *  ̂ pj^árraío final del Ar-
38 deJ Reglamento de lajipUdm
38

fa h l Impuesto sobre la Renta:
Cmtdmnóo: Que a] verificar* 

éedaración de un contribu- 
jada, % hallare que ha pagado 
m  mtiáad mayor de la que Je- 
gh -T le corresponde, la Direc- 
1 MF̂ jciicitará de oficio a la Se- 
octrú de Hacienda, que devuel- 
n li contribuyente el exceso,

Qwiderjmdo: Que de confor-

Nombrai a la señora Digna di. 
Lupiae, Agente de Especies Fis
cales en San Marcos de. Colón, de
pendiente de la Administración de 
Rentas de] departamento de Cho- 
luteca, en sustitución de la señora 
jesús de Ponce,

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses en el

 ̂ ____   ̂ _ desempeño de su cargo e] 80%
wa la nota «doimativa dejdvi sueldo que asigna el Presu- 

h Dilección General de Tributa-1 puesto General de Egresos e In- 
ok Directa, se ha comprobado * gresos vigente, de conformidad con 

contrbuyente Kattán Ka-|el Art. 55 del citado Presupuesto, 
■felá pagado en exceso la can* ja partir de la fet îa en que tome 
m  taya devolución se solicita posesión de su puesto, previa la 
áalu en tal virtud procedente {fianza de ley.— Comúníquee,
«mfer a !a excitativa Obrada. D .. . , ,' R. vi r. leo a Morales.

fm tasto; e] Presidente de la „  ,[ hl o?<;iotaru> de Estado en los
acuerda* í Ibspachos de Economía v Ha-

¡ cienda, por la ley,
por la Tesorería General

Perito Mercantil Osvaldo Rodrí
guez Paz, de Auditor Segundo a 
Auditor Jefe de la Sección de Au
ditoría de Rentas Internas, en sus
titución del Perito Mercantil Tito 
Sánchez Bonilla, que renunció.

Nombramiento
Perito Mercantil Portillo Batres. 

Auditor Segundo en la .Sección de 
Auditoría de Rentas Internas, en 
lugar del Perito Mercantil Osval
do Rodríguez Paz, que pasa a otro 
puesto.— Comuniqúese.

R. Villf.da Morales

El 5ecrefario de Estado en lo? 
Despachos de Economía v Ha
cienda. por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

El Presidente de la República
acu erd a :

Cancelar a partir del primero 
del mes en curso el nombramien
to del Perito Mercantil Tita Sán
chez Bonilla, como Jefe de la Sec
ción de Auditoría de Rentas In- 

j ternas, dependiente de la Audito
ría Gral. de Aduanas te Tributado- stores Rafael 
nes Indirectas.—Comuniqúese. 3U carácter de

con que actúa, debidamente auten
ticado, por el que expresamente so 

{le faculta para hacer Va solicitud 
en mérito.

Considerando; Que el dia & da 
marzo de 1945 el Poder Ejecutiva 
aprobó, mediante Acuerdo núme
ro 867, el Contrato suscrito po r lo »  

"  Castro Reyes, en. 
representante del 

Gobierno de Honduras.de Honduras, y Wa
ll. Vilueda Morales, ¡shington Henry Ryer, apoderado*

El S-creario de Estado en los !¿e ‘a, socie'Ja<i «W nonada J e x a i  
Despachos do Economía y Ha- ¡P«role»m Company, por
rienda, pur la ley,

fc b República, se devuelva al 
ir, Tfloy Kattán Kattán. la cantt- 
éi( it ÍL 222,00), doscientos 
tártSn lempiras de que se ha he- 
¿imérito, debiéndose afectar con 
<h ínohición la misma cuenta 
h n ii)fnso.“ Comuníquese.

R. Vitxeda Morales.

BSecre’ario de Estado en los

r
*W*cb(>? d? Economía y Ha- 

. por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N¿ 712

Ramiro Cabañas Pineda.

**edel%o;
*>. c;, 27 de sep-

Acuerdo N9 714
Tegucigaípa, D. C., 28 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

AClURDA:
1”— Promover v nombrar, para 

eí dcsenijícño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes d la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés, a las 
personas siguientes;

Promoción

triplicación al Artículo 10, de 
W Disposiciones Generales del
, , —^ General de Egresos < 
V *» rigente;

h PiesMknlp de la República 
ACUERDA*.

l’w.*onp\iar ̂  Partida te

TITULO X

***> BE COMUNICACIONES 
v o m s  TOBUCAS

C.4P1TUU0 1

Acuerdo Nl> 716

28 de ¿ep-Tegudgalpa, D, C„ 
tiembre de 1960.

Héctor Evelío Estrada, de Ofi
cinista Segundo, a Oficinista Pri
mero de Va Sección de Almacenes, 
en sustitución de Isabel Zepeda, 
que renunció.

Garios Alberto Martínez Galea- 
no, Oficinista Segundo, en la Sec
ción de Almacenes, en lugar de 
Héctor Evelío Estrada, que pasó 

siguien- a otro puesto.
2’’̂—F.¡ señor Estrada devengará 

el sueldo tope que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por tratarse de una 
promoción; y eV señor Martínez 
Galeano, devengará durante los dos 

v COMUNICA. primeros iqeses el 80% del sueldo 
* OgRAS prior i/~7 c  dignado, de, conformidad con el 

Artículo 55 del citado Presupues- 
** funcionamiento t°, ambos a partir de ia fecha en 

que tomen posesión de sus respec
tivos puestos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

1 cual
;se autorizó a dicha empresa para 
’ que de conformidad con las leyes* 
jnacionales pudiera importar, reex
portar, almacenar, comprar, ven
der y transportar a granel o eiv 

¡envases, productos tfe petróleo y  
sus derivados, tales como gasolina; 
aceite combustible crudo, aceite; 

1 diesel, kerosina, aceites y grasas - 
Vista para resolver la solicitud lubricantes, asfalto, parafina y do 

presentada con fecha veintiséis del m ŝ productos-} artículos con quo 
corriente mes por el señor Joseph h* misma negocia normalmente. 
Raymond Werner, mayor do edad, p^-ho Acuerdo füe a su vez apto 
casado, Agente de Negocios y ve- 1 hado por el Congreso NacmnaL 
ciño de la ciudad de San Pedro mediante Decreto numero o l  do 
Sula, departamento de Cortés, en - ^  marzo de 1945.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo V' 719
legucigalpa, D. C-, 28 de 

tiembre de 1960

sus carácter de Apoderado de la i 
Texas Petroleum Company, socie
dad organizada y existente de con
formidad con las leve? del Estado 
de Nueva Jersey ftetados Unido?

Considerando: Que en ía Cláu
sula 16 de dicho Contrato =e au 
toriza a la Texas Petroleum G”‘, 
para que mediante justa causa /  
previa aprobación del ^Gobíerr.v 

de Norte América, debidamente ^  República pueda traspasarlo 
incorporada en Honduras, contraí an toc¡0 0 eri parte a cualquier 
da a pJdir autorizan ' i  det Oo- persona natura! 
b’crno de la República para o- a ool)íernos

jurídir salvo

W
IWi, TubUdd-vú 'i

251950.

2 *^» 5AG, Diversos serví 
t^b 13501». Suman \a 

L 1» »  ̂

-----anterioresI V '

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
cienda por la ley,

,  -¿y «M enores,
11 Partida 8-X, | Ramiro Cabañas Pineda-

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto. —Co
muniqúese.

R. Y ji.leda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de E conom ía y H a
cienda, p or U  ley,

Ramiro Cafmñas Pineda.

Acuerdo N* 717
Tegucigaípa, D. C„ 28 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda ;

Nombrar a la señora Matilde 
Ramos de Cerrato. Agente de Es
pecies Fiscales en Pespire, depen
diente Je la Administración de 
Rentas del Departamento de G-ho- 
luteca, en sustitución de la señora 
Tomasa Galindo García, que re
nunció.

El Presidente de la República
acu erd a :

Nombrar a la señorita Eiuma 
Gutiérrez, Secretaría Bilingüe, en 
la Sección de Crédito Interno y 
Externo, dependiente de ia Secre
taría de Economía y Hacienda, en 
sustitución de Asiscla Andino, que 
renunció.

La nombrada devengará Jurante i , . ’ 1 . »  t euipuracmi-■
hs dos primeros meses en el dr-f¿fr fraf /erir a a Fexaeo fan- Derecho Público extranjeros
T *  de “  car*°.- ™ r i  del l g a ^ r ™ " Z ’l i t a ^  Í 'mí.Io. '  Considerando: Q *, la pcüdon*.
General de Egresos e ingresos vi- dft ¿ ort/  Amertlca f‘ ™ orp orada  f 'a f m T ° T  Ten Honduras, el Contrato que sus- . asisten para formular ln soli-

cribiera con el Poder Ejecutivo el chud en mérito, las que justifican 
3 de marzo de 1945, según consta l°s cambios que dentro de su sis
en el Acuerdo número 867, el que tema organizativo pretende mtro- 
fue aprobado por eV Congreso Na- ducir Va Texaco Inc., de la cual 
clona! el 10 de marzo del mismo £0n subsidiarias la Texas Petio- 
j año. Manifiesta ej peticionario, en )eum Company y  la Texacr* Gari- 
ísu carácter dicho, que la Te xas bbean Inc.
|Pt1 troleum Company d-sea tras- j Considerando: Que de acceda 
!pasar el■ «tado Contrato a la lexa- a ¡0 pedido no existe ningún pe]i- 
: co Cari tbean inc. debido a la gTO para i0s intereses deí público 
'reorganización que la casa^matriz, ¡n¡ deí £statfo ya que ÍOi In;sims.
la Texaco Inc e¡4a llevando a c^ ' ;estarán resguardados por ia asun- 

jbo en todas tas emjircsas quj de ción que hará la Texáco Car-bbean 
¡ella dependen, reoganizacn.n que ¡ nc de tod&s ca(Ja ona d,; j
|se manifiesta en ei mentido de cotl’ obligaciones, compromisos y res- 
soádar o fusionar- en grupos ponsabilidades que tenga penriten
y.0/ 65 .una serie comPa^1®s | tes de pago o solución la Texas 
sidiarias que operan en el Hemis- íp t̂ roleum Company al tiempo en 
ferio Occidental, siendo la J ̂ aco ^  verifiqUe e¡ trasp£,  ̂
C&ribbean Inc., la que conforme
los planes que se ha trazado la j Considerando: Que la trsnste- 
Casa Matriz debe adsorber a las (rencia o traspaso cuya autorizacié v 
sociedades dependientes de la mis-¡se solicita no será hecha a un go
ma que hasta Va fecha han venido |bierno o corporación de Df-recVi 
operando en la Zona del Caribe Público extranjeros, 
y América Central. Manifieste, asi-j p (>r taílío. ¿í pr?sidente de la 
mismo, el representante de la Te-,̂ República, e% uso de la fa~.j!taJ 
xa% Petroleum Company que de 'que le confiere la Cláusula 16 -te! 
autorizarse por el Gobierno de la j Contato suscrito con la Texaj Pe-

La nombrada devengará durante 
los dos primeros meses en el de
sempeño Je su cargo, el 80% del
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iroleum Compan y el 3 de marzo 
de 1945 y artículo 88 del Código 
de Procedimiento;. Administrati
vos,

acu erd a :

1“—ApTobar el traspaso o tians- 
ferencia que se pretende llevar a 
cabo por la Texas Petroleum Com- 
pany a favor de la Texaco Cari
bbean Inc., del Contrato que la 
primera suscribiera con el Gobier
no de Honduras, el 3 de marzo 
de 1945, de que se ha hecho mé
rito, siempre y cuando ésta ulti
ma empresa se haga plenamente 
responsable, sin limitaciones, re
servas o excepciones de ninguna 
naturaleza, de todas y cada una de 
las deudas, compromisos u obliga
ciones de cualquier clase que de
jare pendientes la Texas Petroleum 
Company. al tiempo de verificarse' 
dicho traspaso o transferencia, sea 
que tales deudas, compromisos u 
obligaciones se hayan originado 
por actos directos o indirectos de 
la peticionaria; sea que hayan si
do o no reclamados de pago; sea 
cualquiera el tiempo en que las 
mismas se produjeron o  la causa 
que las motivó.

2“— Sin perjuicio de lo anterior, 
de verificarse el traspaso o trans
ferencia la Texaco Caribbean Inc., 
*i*rá responsable de todos y cada 
uno de los conflictos, diferencias, 
-asuntos, causas o pleitos pendien
tes de resolución o resueltos ano
tes o después de la fecha del pre
sente acuerdo, en los mismos tér
minos, forma y condiciones que

Texas Petroleum Company, 
■cualquiera que sea el procedimien
to previsto o que se haya emplea
ndo para resolverlos.

3'1—La presente aprobación o 
autorización no debe entenderse 
como que exime a la empresa pe
ticionaria ni a la Texaco Cari
bbean Inc„ del cumplimiento de 
lo establecido en el Capítulo XI 
del Título II, del Código de Co
mercio vigente y sus efectos ce
sarán en la misma fecha y ho
ra en que conforme la Cláusula 
23 del Contrato, cesen los efec- 
\ s de éste.

—En caso de incumplirse 
una o más de las condiciones y 
r quisitos señalados en los núme-

s anteriores, la presente auto
rización o aprobación se tendrá 
por no dada, sin que para ello 
■sea necesaria nueva declaración, 
y hará responsable a la peticiona
ria o a la Texaco Caribbean Inc., 
o  a ambas empresas, de los da
ños y perjuicios que por el in
cumplimiento o violación se cau
saren a los particulares o al Es* 
iado.— Notifíquese,

R. ViLLED.y M or a les .

'El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley,

Ram iro Cabanas Pineda.

Vesupuesto General de Egreso? 
e Ingreso? vigente;

El Presidente de la República
ACUERDA:

l ü—Ampliar las Partidas siguien
tes:

T I T U L O  U N IC O  

PODER JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

5-—Gastos de Funcionamiento

yPartida I4-G, Combustibles 
lubricantes diversos, n. c.,
L 1.000.00.

Partida 16-G, Mantenimiento y 
reparación ordinaria de equipos, 
L 1.500.00.

Suman las Amplicaciones.
L 2.500.00.

2®—Las Ampliaciones anterio
res se transfieren de la Partida 
5-X, Imprevistos, Sección 1.—  
Gastos Diversos, Capítulo VI, Di
versos Gastos del Poder Judicial 
y del mismo Título antes men
cionado.— Comuniqúese.

Ti. Villeda Morales.

ción de Humberto Villatoro, que 
renunció.

Nombramiento

Gladys Garay, Mecanógrafa en 
la Sección de Información y Pu
blicaciones, en lugar de Mario R°* 

jberto Montenegro, que pasa a otT° 
puesto.

2Í?— El señor Montenegro de
vengará el sueldo tope que asigna 
el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, por tratarse de 
una promoción; y la Señorita Ga
ray, devengará durante los dos 
primeros meses el 80% del sueldo 
asignado, de conformidad con el 
Artículo 55 del citado Presupues
to, ambos a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos puestos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha- 
■ienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 723

de octubre de

Sección de Almacene®, dependiente de 
la Administración de Aduana Aérea de 
Toncontín, en sustitución dct * 
Revnaldo Obando, que renunció. El 
nombrado devengara durante los dos 
primeros meses en el desempeño de >u 
puesto, el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad con 
el Artículo 55 del citado Presupuesto, 
a partir de la fecha en que empiece 
a prestar sus servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
[a ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Tegi
1960.

Apwrfa N*
^alpa. D . C , ^

E[ Secretario de Estado en  los 
Despachos de E conom ía  y  H a
cienda, p o r  la ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

W  para resolm  
sentada con fecha 1B ^  *  
noveetentoé sesenta, 
fredo García, %  w jnesJL?* % 
ñor Jacob»

rssy r ¡r ^L 18.55 pagada indeb.ZZ* * 

Resulta: QUe «,
dio ti

presentada

Acuerdo N° 721
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a la Señorita Teresa 
Azueto Gutiérrez, Escribiente de 
la Contaduría General de la Re
pública, en sustitución de la Se
ñorita Ondina Aguirre Urquía, 
que pasó a otro puesto.

La nombrada devengará durante 
os dos primeros meses en el de
sempeño de su cargo, el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con «1 Ar
tículo 55 del citado Presupuesto, 
a partir del primero de octubre 
próximo.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de E conom ía  y  H a 
cienda, p or la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N’  720

Tegucigalpa, D. C , 30 de sep
tiembre de 1960.

En aplicación al Articulo 10 de 
Xas Disposiciones Generales del

Acuerdo N9 722
T egucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a cu e rd a :

l 9—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Estadística y Censos, a las per
sonas siguientes:

P rom oción

Mario Roberto Montenegro, de 
Mecanógrafo de la Sección de In
formación y Publicaciones, a Per
forador-Verificador en la Sección 
de Máquinas I. B. M., en sustitu-

Tegucígalpa, D. C., 1 
1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Artemio Castillo 
Padilla, Motorista en el Servicio de 
Lanchas, dependiente de la Administra
ción de Aduana de Puerto Cortés, quien 
devengará durante los dos primeaos 
meses en el desempeño el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 55 del 
citado Presupuesto, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 724

Tegucigalpa, D, C , l 9 de octubre de 
1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Gustavo Matute 
Zúniga, Tenedor de Libros en la Sec
ción de Contabilidad, dependiente de 
la Administración de Aduana de La 
Ceiba, en sustitución del señor Salva
dor Galindo R., que renunció. El nom
brado devengará durante los dos pri
meros meses en el desempeño de su 
cargo, el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto Genera} de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad con el 
Artículo 55 del citado Presupuesto, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N” 726

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 
1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señora Olga Rivera de 
López, Mecanógrafa en la Sección de 
Registro y Control, dependiente de la 
Dirección General de Tributación Di
retes, en sustitución de la Srita. Mirna 
Iris Quesada, que renunció. La nom
brada devengará durante los dos pri
meros meses en el , desempeño de «u 
cargo, el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda-

mismos se dio trwUdo ^   ̂

Aduana de Puerl

Acuerdo N9 727

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 
1960.

En aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la República,

El Secretaria de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, poi 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 725

Tegucigalpa, D. C., 1* de octubre de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Juan Vicente Her
nández López, Estibador de Carga en la

ACUERDA:

l 9— Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO IV

PROVEEDURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA

9.—Talleres Tipo-Litográjicos 
"Aristón“

Pda. 8-G Asignación global que se 
utilizará de acuerdo con varias clasifi
caciones, L 6.783.00.

29—Para atender a las ampliaciones 
anteriores, amplíase la estimación del 
siguiente Ingreso del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPEN

DENCIAS

Venta de Materiales y Productos de 
Talleres

Talleres del Estado, L 6.783.00.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda-

■ ■ Cortés i L  j 'emitiera el informe

Resulta: Que h Adulfo**. 
Aduana «1 evacuar su 
el informe que en sa p ^  J * *  
dice: “existe error e„ d k J S j  
cmn por fo que *  
petición sí procede".

Resulta: Que de 1* 
gencias se dio traslado a it DlJ  
y Auditoría General de Adua»?? 
butaciones Indirectas para 1m ^  
de que rindieran stt dictamen.

Resulta: Que la primera 
cía fue de opinión porque te fcg 
viera al peticionario la cwtíihí̂  
L 18.55, tal como es solicitada

Resulta: Que la Auditoría al M  
su traslado se pronunció n  d 
de que es procedente acceder iká 
volución pedida.

Considerando: Que de i|¿ 
con los Informes que anteceda ti p» 
ceden te acceder a lo pedido,

Por tanto: el Presidente de k b 
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería Geeenlik 
República se devuelva al señor JM 
García la cantidad de L 1855, á p  
se ha hecho mérito, debiendo* ém 
con esta devolución la migan anafe 
su ingreso.—Comuniqúese.

R. Villeda Momo

El Secretario de Estado a  ki 
pachos de Economía y Hacidá, 0 
la ley,

Ramiro Cabañas fnda

Acuerdo N* 78

Tegucigalpa, D. C., 5 deotf** 
1960.

Vista para resolver U 
sentada por el seto Alfred»<*»* 
representación del señor 
bo Saybe del comercio de S* 
Sula, solicitando I» ‘k™*-***’  ;
(L 1.572.48) mil 
dos lempiras con CUArtIlÛ Ui_  
távos de lempira, pago** 
te en la Administración de 
Puerto Cortés. ^

Resulta: Que *** 
mismos se dio traslado *  ¿

presentada » (pM
Aduana y Rentas de 
fin de que emitíe» «I 
pon di ente.

Resulta- Qu* *  A 
Aduana al evacuar» 
el informe que
dice: “ no teniettde *** ^0 P
Archivos d o c u m * » ^ ^ »  
dar un fallo a s e » » » *
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«*■ a**»»9 7

JC £STif«»tá«? deben ser trwlada- 
A tería  General de Adua-

u/ Jia. Qw l«* presentes dili- 
a ¡a Dirección 

— Tríbutacio-

0̂ hit#*** #■**, ê ctos «íe gue 
¿rftea *8 drttaím. 
gsatrr. One !■ primera dependencia 

0  fe opaUn porque se devolviera 
g fetáfeoorio 1* cantidad solicitada.

teuCta: Que i* Auditoría al devol- 
«r »  nadado ae pronunció en el señ
óla fe que es procedente acceder la 
feafaáÓB pedida.

Qtmécnado; Que de conformidad 
Ies hformes que anteceden es pro

acceder a lo solicitado.

: el Presidente de Ja Re.

fredo Garría la cantidad de L 275.52 i Ministro; Tengo a bien informar que
de que se ha hecho mérito, debiéndose
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. V 1 LLECA MoiULtS.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda,

del Fondo Reintegrable, se han pagado 
cantidades que indebidamente cancela
ron contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta, conforme sus declaraciones de 
renta jurada del añn 1959. así:

t*

lo cobrado y lo  que legalmente debió solución de (L 156.84), ciento cinenen-

Acuerdo N* 731

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 
1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

ftr a»*» 
(riliea.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
jfcpffMica se devuelvan al señor Alfre- 
¿Cccú la castidad de (L 1.572.48) 
té  quinientos setenta y dos lempiras 
#■ ¿mienta y odio centavos, de que 
0 ha beelio mérito, debiéndose afectar 
oa tata devolución la misma cuenta de
ai Comuniqúese.

R- Villeda Morales.

R Secretario de Estado en los Dea- 
piot Je Economía y Hacienda, por
hfey,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 730

Tepragalpa, D. C,' 5 de octubre de
1*0.

Vista para resolver la solicitud pre
miada con fecha veintitrés de abril 
de r3 novecientos sesenta por el señor 
Atfradc García, en representación de 
1m «¿caes Henry Fransen y Cía., soli
dando la devolución de L 275.52 pa
pó* iadebidaSMnte «n la Aduana y 
lentas de Puerto Cortés.

lewdta: Que en veinticinco de los 
■saos se dio traslado de la solicitud 
insmiada a la Administración de 
M u» y Rentas de Puerto Cortés a 
"8* de que emitiera el informe corres- 
jwfieme.

I*ro]lí: Que la Administración de 
Atbana si evacuar su traslado insertó 

1 qUe dice: “por estar de con-

l*—Promover y nombrar, para el des
empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Tesorería General de la República, a 
las personas siguientes:

TESORERIA GENERAL 

Cancelación:

Luis A. Tenorio M., se cancela su 
nombramiento como Contador Auxiliar, 
por haber pasado a ocupar otro puesto 
en la Administración Pública.

Promociones:

Roberto Ruiz Calderón, de Tenedor 
de Libros, a Contador Auxiliar, en sus
titución de Luis A. Tenorio M., que 
pasa a otro puesto.

Teresa C. de Dueñas, de Encargada 
de Retención a Tenedor de libros, en 
lugar de Roberto Ruiz Calderón, que 
pasa a otro puesto,

Marta Aceituno Zelaya, de Estenó
grafa en la Pagaduría Especial de Ca
minos a Encargada de Retención en la 
Tesorería General, en sustitución de 
Teresa C. de Dueñas, que pasa a otro 
puesto.

Nombramiento:

Marta Lila Castillo, Ayudante En
trega de Cheques, en sustitución de 
Consuelo Morales de Córdova, que pasa 
a otro puesto.

PAGADURIA ESPECIAL DE 
CAMINOS

Promoción:

Consuelo Morales de Córdova, de 
Ayudante Entrega de Cheques en la

Roque Garay Valladares... I. 6.42 
José de Jesús Castro . 29,10
Priscila Di Palma Castro ..  24.00
J. Higinio Elvir . . .  18.01
Salvador Canales Díaz . 47.99
Francisco Rogelio Y ijil Zelaya 5.95
Salvador Colindres M. . 14.31
Roberto Noé M aldonado__  15.00
Alba Rosa Suárez de Moneada 18.00 
Clementina Vidaurreta C. . 6.00
Eduardo Octavio David Ardón 9,75
Martha Rodríguez López de

Gómez ..............................     9,50
Edgardo Arita Quiñónez . 5.54
Toribio Pérez Ruiz . 11,85
Norma Scoot de R ivera.......... 22,50
José Balbino Rivera Pavón ..  18.00
Rodolfo Lanza Valeriano . 14.00
Humberto Ardón García . 222-00
Miguel Angel Pérez Torres . .  17 06
Héctor Perdomo Martínez . 26 55
Pedro Felipe Rodríguez Varela 16 50

haber pagado de (L 120.061 ciento 
veinte lempiras con 06/100. cantidad 
que debe devolverse a los interesado* 
por ser justa y estar de conformidad ■ 
ton la ley” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que la primera dependencia 
fue de opinión porque se procediera 
a la devolución de la cantidad soli
citada.

Resulta: Que la Auditoría al devolver 
su traslado se pronunció en el sentido 
de que es procedente acceder a le de
volución.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes qtie anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

TOTAL ...................................  L 558.03

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUERDA;

______  ____«• | Tesorería General, a Estenógrafa enhmidié can k  ley la presente s o l i e i - i o — j..--- =•-- ‘ ’
«su Contaduría Vista opina que 
áewlveree a los señores H. F. y 

Gt, U cantidad de (L 275,52) dos- 
«■taa setenta y cinco lempiras con 

y dos centavos de lempira” .

tadta: Que de las presentes dili*
Peéat te dio traslado a la Dirección 
I ¿afama General de Aduanas y Tri 

Indimptu » — 1-----Indirectas para los efectos 
Vt nadieran su dictamen.

i: Que U primera dependencia 
de opinión porque se devolviera 

1 hs Machantes la cantidad de *
L 57552 tal como es solicitada.

Que 1» Auditoría al devol- 
** *  traslado te pronunció en el sen- 
^  dt que «s procedente acceder a 
k  ̂  - ' «  pedida.

^••dtnndo: Qq* de conformidad 
uíotws que anteceden es pro- 
«tender a k> pedido

J?T ***** A Presidente de la Re

la Pagaduría Especial, > en lugar de 
Marta Aceituno Zelaya, que pasa a 
otro puesto.

2*—Los comprendidos en promocio
nes devengará el sueldo tope que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente; y la nombrada, Mar
ta Lila Castillo devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo asig
nado, todos a partir del primero de 
octubre en curso.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Se acompañan los recibos correspon
dientes; los pagos se hicieron de con
formidad con el Decreto número 7, emi
tido por el Poder Ejecutivo el 18 de 
mayo de 1960, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectuado por 
la Sección de Auditoría. Ruego al señor 
Ministro se sirva ordenar se me de
vuelva por la Tesorería General de la 
República, la suma indicada de qui
nientos cincuenta y ocho lempiras con 
tres centavos (L 558.03). Muy atenta
mente.—Sello.— í) Oscar Bueso, Direc
tor General. Al señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. Su Despacho” .

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de quinientos cincuenta v ocho lempi- 
r con tres centavos (L 558.03) de 
que se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada indebidamente por las per
sonas nominadas anteriormente, durante 
el año de 1959.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Víctor
Ceferino Muñoz, la cantidad d e ..........
(L 120.06), de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con esta devo 
lución la misma cuenta de su ingreso. 
—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

ta y seis lempiras con ochenta y cuatro 
centavos de lempira, pagados indebida
mente en la Aduana de Puerto Cortés.

Resulta: Que en diez de los mimos, 
se dio traslado de la solicitud presen
tada a la Administración de Adnanas 
y Rentas de Puerto Cortés a fin de 
que emitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduanas al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “habiéndose cobrado un exceso 
de 0879 de aforo por kilo bruto ha
biendo un total entre derechos y 12% 
de recargo de (L 156.84) ciento cin
cuenta y seis lempiras, 84/100. Cantidad 
que debe devolverse a los peticionarios 
“ Super Mercado Pantíng” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que la primera fue de opi
nión porque se devuelva la cantidad 
solicitada.

Resulta: Que la Auditoría al devol
ver su traslado se pronunció mi el sen
tido de que es procedente acceder a 
la devolución.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re

acuerda:

Acuerdo N# 734y

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha nueve de junio de 
mil novecientos sesenta, por el señor 
Víctor Ceferino Muñoz, en representa
ción del Super Mercado, del comercio 
de San Pedro Sula, solicitando la de-

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Víctor 
Ceferino Muñoz, la cantidad de -.
(L 156.84), de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.—Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

A V I S O S
DENUNCIAS MINERAS

w;
acota*a:

** I* Tatarata General de la 
4 » adían ai señor Ai-

Acuerdo N* 732

Tegucigalpa, D. C , 5 de octubre de 
1960.

Visto el Oficio que dice: “Dirección 
General de Tributación Directa, Tegu
cigalpa, D. C-, Honduras, C. A , octu
bre 5 de 1960—N» JJ-51-A—Señor

Acuerdo N* 733

, Tegucigalpa, D. G , 5 de octubre de
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diecinueve de abril 
de mil novecientos sesenta, por el se
ñor Víctor Ceferino Muñoz ,en reprfr 
sentación de los señores A  Villafran
ea y Cía., del comercio de Puerto Cor
tés, solicitando la devolución d e ........
(L 120.00) pagados indebidamente en 
la Aduana de Puerto Corté*.

Resulta: Que en veinte de abril del 
presente año se dio traslado de la so
licitud prenotada a la Administración 
de Aduanas y Rentas de Puerto Cor
tés a fin de que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduanas al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dee: “ existiendo una diferencia cutre

SI infrascrito, beeretario de Re
tado en el Deapacho de Reoureos 
Naturales, para los fines legales, 
al público hace saber: que oon fe* 
cha diez de diciembre de 1962, ae\ 
admitid el denuncio qne dios: “ De
nuncio de nna zona minera.—Sefior 
Ministro de Recareos Naturales.— 
Yo, P e d r o  Valderramos Zelaya, 
mayor de edad, soltero, Abogado, 
reciño de Jutloatpa, departamento 
de Olsncbo, con los debidos res
petos comparezco ante usted solici
tando ia adquisición de ana zona 
minera para emprender trabajos de 
minería en g r a n  escala. La zo
na que llera por nombre “ San Ma
nuel'*, es una zona minera de dos
cientas hectáreas, situada en ia 
jurisdicción municipal de Jutleal- 
pa, Olancho, bada el Sureste; con
tiene oro y plata y otros metales. 
Esta zona tfeoe por limites: Norte, 
Rio Frfo; Sur, selva virgen, Que 
brida La Zompo pera; Seta, Cerro 
Cansa-Caballo, Quebrada La Zom
po pers de por metilo, y Oeste, cor
miera da mont fi* stn nombre, por 

donde se extiende dicha zona, todo 
en terreno virgen. Por lo expuesto,

al sefior Ministro respetuosamente 
le pido; Admita la presente solici
tud, mandando; hacer las publica
ciones de ley, comunique oficial
mente al Juez lp de Letras y, en 
definitiva, se me conceda la zona 
minera de referencia. Fundo esta 
solicitud en elTAitleulo 197 del Có
digo de Minería, reformado por De
creto Legislativo Np 44, de 6 de 
enero de 1939 y demás artículos del 
Código citado. Pata \a continua
ción de este asusto, nombro oomo 
mi representante a] Abogado Ma
nuel de J e s ú s  Pineda, de este 
vecindario, a quien i n v i s t o  del 
mandato Administrativo y de las 
consignadas en el Artículo 37 del 
Código, de Procedimientos Admi
nistrativos— Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1962.—(f P e d r o  
Valderramos Z.”—Tegaclgalpa, D. 
C., 10 de diciembre de 1962.

R a f a k l  PkS a. G ,
Ministro de Recursos Naturales.

22 M. y lp A. 63.

£1 infrascrito, Secretario d< 
Estado en el Despacho de R e 
cunos Naturales, para tos fiuei
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legales, a! púb ico hace saber 
que con fecha 21 de febrero de 
1963, se admitió el denuncio que 
dice: ‘ 'Denunciade zona mine* 

— Señor Ministro de Recur- 
aro Naturales.—Nosotros. Ma
ría Manuela Madrid de Prado, 
modista-, Enrique Prado Mora
les» Ingeniero mecánico; Mer
cedes Rodezno Casco, comer
ciante, y Bartolomé Turcioa 
Méndez, constructor; todos ma
yores de edad, casados y  veci
nos de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, con el debi
do respeto comparecemos ante 
Ud a denunciar una zona mine
ra que se encuentra localizada 
«n  el municipio de Macuelizo, 
-en el departamento de Santa 
Bárbara» zona minera que con
tiene oro y otros minerales, los 
-que hemos localizado después 
de algún tiempo de realizar 
cateo® en el lugar mencionado, 
y  que nos proponemos explo
tar en gran de, siempre que se 
nos conceda la licencia respec
tiva. Dicha zona minera tie
ne las características siguien
tes; “ Zona situada al Sur del 
pueblo de Macuelizo, en los 
terrenos elídales de ese mu
nicipio, que comprende dos- j 
cien tas hectárea?, limitada: a i! 
Norte, con terrenos que for
man la hacienda Sula; al Sur, 
el río Chamelecón; ai Este, pro
piedad de don Enrique Gutié
rrez; y  aJ Oeste, propiedad de 
<lon Clemente Muñoz'*. En 
-caso de concedérsenos la con
cesión que ahora solicitamos, 
nueBtra explotación llevará el 
nombre de “ Minas San Mar- 
tfn-Chamelecón” . —Tegucígal 
pa, D. C., 19 de febrero de 
1963.—tf) María Manuela M. 
de Prado.— ( f )  Mercedes Ro
dezno C.—tf) BmoSomé Tur 
cios M .-  (f) Enrique Prado M.”  
—Tegucigalpa. D. C., 22 de 
febrero de 1963.

RAí AKr, PufíA G., 
Hímsiiuae fii clusos N*tural<*

22 M. 63.

REGISTRO DE MARCAS

T d é
i

dél*cif vitamínico5 del eorr pie-¡ 
jo B. en ámptiffts, tarjetas y 
ebxir; y la cual se aplica a Jo* 
envase», cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C-, 14 de febrero 
de 1963.—Daniel Casco L .M Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 18 
de febrero de 1963.

Abgzktdu M. d i  ChAvbz 
22 M. 63.

La infrascrita, Jefa da la Sacclón 
de Patentes y Mercas de Fábrica, 
dependiente de ta Secretarla de 
Beonomfa y Hacienda, hace sabe? 
que con fecha 14 de febrero del afio 
en curso, ee admitió la sotjdtuü 
que dice: “ Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha 
cienda.—Sn representación de La
boratorios Finl&y, S. A,, del domi
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Corté*, vengo a 
pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica, consistente en )» 
palabra:

OX1URIL

cíi'cu L ” Lo que se pene en cuol- 
efmiento del p ú b lic o  para loa efecto» 
de ley.—Tegucigalpa. D. C , 23 de 
febrero da 1963.

Abg* ntiha M. r»K CuáYKZ.
22 M. «3.

PARA MEJOR SEGURIDAD

para distinguir: un producto para 
el tratamiento de oxíuto) y asearía, 
en jarabe, el'xir y ta betas, y la 
cual ae aplica a los envases, calas y 
empaques que contienm el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, normadlo de etique ta
que te tes adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer- j 
ció. Presento el poder pira que se 
razone en lo conducidle, toa demás 
documentes de ley y el clisé.—Te- 
guclgalpt, D. C., 14 de febrero de 
lt63 — D*rdji Casco L. ”  Lo qu. 
se pone en c'inoi ja iaDto del públi
co para los * feotes de ley.—Teguci- 
ga pa, D. C., 18 de febrero de 1963.

A rqjentina M. p e  Ch á v e z .
22 M. es.

La infrascrita, Jefe da Ja SaooMto 
da Patentes y Mareas da Fábrica, 
depenñlet.ta de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 20 da febrero d e l : fio 
en curso, se admitid la solicitud 
que dice: “ Registro de marea.—Se 
fior Ministro de Economía y Hacien
d a . — En representación de Mead 
Jihnson & Company» corporación 
debidamente organizada bajo las 
Ityet del Eatado de Indiana, domi
ciliada en la ciudad de KvanavlUe, 
ea dicho Estado, Estado* Unido* de 
América, vengo a pedirle *1 reglitrc 
inicial de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

BETA-CLOR
dividida por nn guión, tal como te 
muestra en laa etiquetas que ee 
acompañan, pata distinguir una 
preparación aducta de hidrato de 
doral -  betaina, con propiedades 
sedativas e hipnóticas, y Ja cual *e 
aplica a les envases, cajas y etapa 
ques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola» estair 
¡rándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cu*'quiera 
otra forma apropiada en e) comer
cio. Presento el poder para que se 
raz< ne en lo conducente, ios demás 
documentes de le y  y ei clisé —Tegu- 
oigalpa, D. a ,  20 de febrero de 
1963— Daniel Casco L .”  Loque se 
pene en conocimiento del público 
para lew efectoe de ley.—Tegucigal- 
pi, D. C., 20 de febrero de J9P3.

Argenten a M. he Chávkz

Haga ta i publicado, 
sun en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

receptáculo?, cajas, paquetes, 
faydos, bultos -y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetes, marbetes, estarcidos y 
en tas otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y Ja industria, 
para todo lo cual se agregan 
loa demás d o c u m e n t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D, C.» cinco 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres.— (fj Jorge Fidel 
Durón” . Lo que ae pone en 
conocimiento del público para¡ 
ios efectos de ley.—TegucigaUj 
pa, D. C., 14 de marzo de 1963.i

tija a los artículos y 
i mismos o a los 
ripíente*, teceptácok*, 
paquetes, bultos, fw d «^ ¿ 
voltorios que toteont»^. 
medio de impresioui, g T  
dos, etíquvtaa, mtrbeta, % 
tarcídos, y en las otrafc»^
y modos genenlmeett
tumbrsdos en el cometa, ̂  
en la industria, para tedŝ  
cual se sgregan k>*

de ley, -Tcgttdgó. 
msrafc

jtres.—-<f) Jorge Fidel Duró*. 
Lo que ae pone en montaá» 
to del público para lo* eta* 
de Jey.~Tegucigáipa,D.G,U 
de marzo de 1968.

Argentwa M. os Caxitt 
22 M-, l 9 y 11 A- 63*

cumentna
pa D, C., cinco de 
m i * novecientos

Argentina M. de Chávez 

22 M.» 1<> y 11 A. 63.

22 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
Ae Fábrica, dependiente déla 
decretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ 'Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin 
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, de 
parlamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
•en la palabra:

HIGAVIT
para distinguir: un complejo 
vitamínico B indicado en los

L% lnfrasorit», Jefe da la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 20 de febrero del año 
en curio, se admitió la solicitud 
que dice: “ Beglatro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Ea representación de La 
boratorios Fíntay. S. A., del domi
cilio de Ja ciudad de San Pedro 
Sula, departamento da Cortés, ven
go a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente en las 
palabra* distintivas:

CREIA DE MAGBESIA FIRLJU
para distinguir un prodaato anti
ácido y laxsbtf» y 1* cual te aplica 
a los envases, aajssy empaques qm 
contienen ei producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, po: 
medio de etiquetas que se le* ad
hieren y en cual quiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poJer para que *e razone en le 
conducente, los demás documentos 
de ley y ti c  isé —Tegucigalpa. D. 
C .,20de febrero d* 1963.—Díate!

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de l atentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y He» 
rienda, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo del eño 
en curso, re admitió Ja solici
tud que dice: ‘ 'Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca. -Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Haden 
da.—En representación de la 
Compañía Lever B r o t h e r s .

, 1(_ . , , Port S u n líg h t , Limited, una
tud que dice. Registro y de-t corporación británica, domici- 

d e  u n a  marca de fábri-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo del año 
en curso, se admitió la solicí-

de- i
pósito
cv.— Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Merck & Co., Inc„ 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, manufacture
ros domiciliados en NQ 1261 
East Lincoln Avenue en la ciu
dad de Rahway» Estado de! 
Nueva Jersey, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Eatado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito» como marca de fá 
brica hondureña, de Ja marca 
de fábrica denominada:

CO SM EG EN
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege me- 
ractinomieina para usos medi
cinales, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecia’ , se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipiente*,

La infrascrita, Jefe ^   ̂
Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente 
Secretaria de Economía yjfc. 
rienda, hace saber: qutCQl 
fecha treinta y uno de dieka. 
bre del año recién pasado, ti 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro y depósito de o»

| marca de fábrica.—Poder Sjr 
teutivo.-Secretaría de Keaar 
) mía y Hacienda. -  En repra*
| tación de la Compañía EndoU*
I boratoríes Inc., químico* t*
! m a c é u t icos manufacturera, 
cuya oficina principal y lite 
raterías están establecidaq 
84-40 101 Street, en R ita  
Hill 18, Nueva York, Esta 
Unidos de América, «gto  i  
poder que obra en esa Sten 
taría de Estado, resoeW** 
mente comparezco a solicite 
el registro y depósito, 608 
marca de fábrica hoodorefti 
de la marca de fábrica di®* 
minada;

liada en Pcrt Sunlight, Ches 
hire, Inglaterra, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re- 

1 gistro y depósito de la marca 
¡de fábrica denominada:

V A L P 1N

S U N
según el clisé,

según el efisé, 1* que ampufc
dif-tingue y protege prodwte
químicos y farmacéutico*, *
general y, en particular, ■!
preparación medicinal t a
como antiespasmódico, 1* te*
sin distinción de diteño, t a

i ño o color, se aplica o f i j t a  1 »■ artículos y producto* mita
y conforme al | o a Jos envases, redpitete

adjunto certificado de registro 
N9 680131 del 8 de junio de 
1949, renovada por c a t o r c e  
años, a partir del 8 de junio de 
1956, en la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y pro
tege preparaciones para lavar, 
emb'anquecer y blanquear, to
do para propósitos de lavan
dería y usos domésticos; de
tergentes que no sean pa a 
uso en procedimientos indus
triales y jabones, la que sin 
distinción de tamaño, eotor, 
o diseño especial, se aplica o

receptáculos, cajas» pataá 
bultos, fardos y en volita 
que los contienen, por ta* 
de impresiones, grabado*, ** 
quetas, marbetes, «vtarttaf 
en /as otras forma» f  t a l  
generalmente empleado* te* 
comercio y en i» ta ta *  
para todo lo cual se •gntteJJ 
demás documento» de Mí* 
gucigalp», D, C . t a *  f  
uno de diciembre de te** 
cientos sesenta y umJorge Fidel 
se pone en c

Duróo
ofloctatete
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N o t a :

rttfeteSMeito
da Fábrica.

m  la Secretaria de 
1 ¡t* 0 * *  rtam Ii , na» ■abtr: 
g » * 4* * o ta » do « a n o  de) 
#  * *  í ? *  admitid 1» ooncitud

» a '"6" '"  !*'
P“1M K,e'

^•*rc¿ f l u ,u  de Economía y 
f * ^ r ü p rw rM»°U °l'in  J« I»

v*o deo Bergho and Jur- 
<B“^ í ta»itad» una corporación 
ü £ t £ * M *  en ücliever

^rTxina. iBílatana. »riíáQ e 
í ¿ Í « b r a o i i t a »  Secretaría de 
? l!L  rtioetncuameote cotnporez- 
£í¡k il.7el yJepOH»
übnuea de fábrica deoomioada;

SOLO

Se suplica a loo 40# «solee 
eftfteaU o pata pabttcarae «  

(A  GACETA procures ooeri 

Jrfriao cao toda claridad, tas 
Manchas al borroeoe, pora eoi 

tsr equivoca done* o 

de tiempo eo deedlrarloe.

tere í a do.—Juticalpa. 24 de diciem
bre de 1962.

Oscar R . Co ni reras, 
Secretario.

21 E , 20 F. y 22 M. 63.

fondo blanco, coa dibujo caprichoio 
en la parta superior, eo el medio 
un círculo en fondo negro con un 
ramo de uvas, y abajo, en faja do
rada con ribera negro la leyenda 
en letras blancas: “ Marfil" y las 
letras negras "Vino Blanco” , ‘ Bc- 
lega» Caries Ko rg” , la que se aplica 
o fija a loe enrases, recipientes 
f rateos y botellas que les contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
etiqueta», marbetes y  en las otras 
formas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la indus- 
trii, para tolo lo cutí se agregan 
lo3 demás documentos de ley.—Te- 
gucfgalpa, D. C.t cinco de marz) de 
mil novecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fiiel Durón.” Loqueas pone 
ea conocimiento del público para 
.os efectos oe ley.—Tegucigalpi, D. 
C., 14 de marzo de 1963.

-mn.Bíúoel olhé y conforma 
Jrijoeh) eertlfiesdo de registro 
gf £2979,del 25 de abHl de 1904,
Mida por «torcí »íi s a partir 

t-MAde abril dj lMO.en la Oficina 
f *  Mente* de Londres, loglate- 
m, mies que ampara, distingue y Argentina M. de Chávez 
* * "  ««girlna, la que sin di». , 2 A. 63.
£áUed3tsmitfio,color o diseño «s- j
ytail, m aplicao Sja a toe artículos i -----------------------—----------------
yytatatoimismos, o a los envase», TITULOS SUPLETORIOS
«tjit, Kclptentas, reoeptáculof,

, paquete* y envoiton Jt, por
«Ito de Impresiones, grabado», 
litarita, marbets», estarcidos y en 
H ilaa fonsa* y  modos general- 
fiittMitftumtmdQe en el comer- 
taf ■  la tniartrt», para todo lo 
mi m turegas loe demáe dccu- 
•mmdtlaj.-Tsgucigalpa. D.C., 
tamil mam de mil noveclenfecs 
IMMay tus—(f) Jorge Fidel Do
ta”' fe qae se pme en eoaooL 
•tata del público pare ios efectos 
*ta.'-Teguctgalpa, D. C., 14 de 
«taedeises.

| Ascentina M, de Chávez 

# » . i »y i i  A. «3.

7 " ™ f  Hatcu de Fábrica, 
^r®*®** de (a Secretaría de 
^ * * • 1  Hacienda, hace aaber. 
r . * í<ch* 5lt»o  de mano de 

se admitid le solicitud 
4 J"*1—**: ‘ Bsgiitro y depósito 

m4rc* de fábrica.—Poder 
Secretaría de Econo

<taw^TeD̂ '~ Í0 «PfHent»- 
Q»*w Ko >g Osaaye. 

m íUÍ n0e KSa** doml- 
Amolda Tívon 

t a h . . ' , ” .1* °)udad de Gua-

«tah ¿ f t í ?  cbr* eD ®w Se- 
teepetuoeamen- 

* ‘ deleitar el registro
®»l* marea de fábrica

Marfil
»**> . M(«a .

•ta ^ ^ r “ #dJttnto car tífica-
¡ í  * u T l,L !“ S' a*‘ 26 le 
^ * S n ¡ L ? * ' ’ *6» el 23 de

«tsSSTÜ
Ki-- J Protege una 
^  etiqueta en

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras, del 
departamento de Olancho, al pú
blico, hago saber: Que en esta 
fecha se ha presentado a este Des
pacho, la señora María Vergará de 
Quiroz, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos y  de este 
vecindario, solicitando Título Su
pletorio del inmueble siguiente: 
Lna casa de construcción de ba- 
hareque, cubierta de tejas, que mi
de siete varas de Norte a Sur, por 
seis de Oriente a Poniente, con 
su correspondiente corredor del 
largo de la casa, por tres efe an
cho, más una cocina de cinco va- 
rps en cuadro, y ubicada en un so
lar en el Barrio de Belén, de es
ta ciudad, que mide: treinta varas 
de largo por quince de ancho y 
formando dos esquinas, siendo los 
límites de todo el inmueble: al 
Norte, con casa y solar 'de los he
rederos de Dionisio Pavón, antes, 
hoy de Natividad Osorio, mediante 
calle de por medio; al Sur, con 
casa y solar (fe los herederos de Fi
del Atvarado, medíante calle; al 
Occidente, con casa y solar de 
Carmela López, y al Oriente, con 
casas y solares de María Martínez, 
antes, hoy de Ramón Henríquez y 
Enninia Muñoz de González, me
diante calle. Inmueble que lo hu
bo por compra hecha a Mercedes 
Pavón, en escritura autorizada en 
esta ciudad, el veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cua
renta y nueve, ante el Notario 
Emeterio Lanza Ramos, sin tañer 
antecedentes inscribibles. Estimo 
1* propiedad en la suma de Dos 
Mil Quinientos Lempiras. Que pro
pone acreditar con los testigos To
más González. José González y 
José Pérez. Se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada trein
ta días, para conocimiento del in-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letra a Seccional 
de Puerto Cortés, departamen
to de Cortés, al público en ge
neral, para loa efectos de ley, 
hace saber; que el señor Emi
lio 'Bahar Ñutía, m a y o r  de 
edad, Boltero, ganadero, hon
dureno y de este vecindario, 
con residencia en la aldea “ El 
Chile" de esta jurisdicción, ha 
solicitado en este Despacho Tí
tulo Supletorio sobre un lote 
de terreno, situado en la expre 
sada aldea, el cual mide y li
mita, al Norte; con la carre
tera que conduce de esta ciu
dad a la de San Pedro Sula, 
quinientos metros; al Sur, con 
propiedades de Enrique Mora 
y herederos Estrada, quinien
tos diez metros; al Este, limita 
con propiedad de Cupertino 
López, seiscientos noventa y 
dos metros, y al Oeste, con 
propiedades de Héctor Mejía 
y Genaro Vargas, un mil cua 
renta metros; haciendo una 
superficie total de cuarenta y 
tres manzanas, seis mil cua
trocientos sesenta metros. La 
propiedad descrita se encuen
tra a c o t a d a  por sus cuatro 
rumbos con alambre de púa a 
cuatro hilos, y cultivada en su 
extensión superficial de zacate 
artificial y árboles frutales. 
Para acreditar Ja posesión no
toria, quieta, pacífica y no in
terrumpida del lote de terreno 
en c u e s t i ó n ,  e! peticionario 
propuso el testimonio de los 
testigos Jesús Velásquez, Gil
berto Martínez y Tomás Arita 
Velle, todos mayores de edad, 
casados, propietarios, ganade
ros y de este mismo vecinda
rio.—Puerto Cortés, 11 de fe 
brero de 1963.

mites generales son: al Norte, 
La Verseras del Suyatal, al 
Sur, terrenos de ta Hacienda 
Guadalquivir, actual mea te !de 
ta íamiUa VUlaíranee, y el sitio 
denominado San Antonio de 
Jalapa; al Oriente, terrenos 
de Pedro Martín, j  al Ponien
te terrenos de la Concepción 
y de Las Planchas; que en los 
terrenos asi limitados está la 
Hacienda Talanguita, consis
tente en una casa de bahare- 
que, cubierta de tejas, con su 
correspondiente cocina y de
más dependencias al servicio 
de la Hacienda, potreros, cul
tivos; inscritos ios derechos 
proindi visos equivalente a la 
mitad del referido sitio Talan 
guita con el número 337 folios 
del 393 al 395 del Tomo 126 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento; 
el inmueble descrito es de pro 
piedad de los señores Raúl 
Arel laño Bonilla y Lilia Rodrí
guez de Martínez, q u i e n e s  
constituyeron primera hipote
ca para garantizar el crédito 
hipotecario concedido al señor 
Arellano, Bonilla y Jorge L. 
Martínez, como consta en la 
escritora pública autorizada en 
esta ciudad el 14 de octubre de 
1955, por el Notario Manuel 
Torres Ramos. El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que el señor Arellano Bonilla, 
adeuda a dicha Institución. *Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
postura que Re haga será há
bil.— Tegucigalps, D. C.. 14 
de marzo de 1963.

Rolando Garda Perki, 
Secretario.

al Norte, carretera del Norte 
y propiedad que fué de W ab- 
Luog, hoy de herederos; ‘al 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y Cristina Kunemnnd, J 
al Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
ana extensión de cuatrocientas 
setenta y  seis varas cuadrada» 
y setenta y cinco centésima» 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de pie ara y las demás pa
redes'de banareque, compues
ta de tres piezas hacia la calle; 
tres cuartos interiores, tres 
cocinas, servicios de lavande
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio a favor de la se
ñora. Elena Córdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo 110 del 
Registro de la Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol- 
gar. Se sdvierte!que por tra- * 
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que 00 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras. -Tegucigalpa, D. C., &■ 
de marzo de 1963>

Kpazninoiutaa Qneaad» a ,
Srlo.

WlLEBKDO Gá í TÁ .V
Srio.

22 M. y 22 A. 63

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil,del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
miércoles veintisiete de los co
rrientes, a las nueve de la ma 
ñaña y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente; Finca Talan guita, 
situada en jurisdicción de Ce
dro», de este departamento, 
en el sitio proindivíso llamado 
también T&l&nguita, cuyos U-

Del 16 at 25 M. 63.

Del 11 M. al 2 A . 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2v de letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos Ir
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes cineo 
de abril del año en curso a las 
nueve de Ja mañana se rema
tará en pública subasta el si
guiente .inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Gato, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
et Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y  tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando:

E) infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras d »  
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace Baber; que en la 
audiencia señalada para el día; 
viernes veintinueve de los co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública eubaata et siguiente in
mueble: Terreno denominado 
"Vindel", BÍtuado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa* 
mentó, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: at Norte, tierra de los se
ñores Reyes; al Sur, sitio d é lo »  
vecinos de Taianga; al Este,ite- 
rreno de doña Dionisia Gario; 
y al Oeste, terreno de Evariata - 
Durón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero* 
San Antonio, S. de R. L., b a jo  
el número 61, folios del 85 al 87" 
del Tomo 132 del Registro de** 
ia Propiedad Inmueble de este'" 
departamento. £  1 inmueble 
anterior se rematará para coi» 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de- 
R. L., adeuda at Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierto
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que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 80.910.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notarios Juan 
Murillo Durón y Armando Ce- 
rrato Valenzuela—Tegucigal- 
pa, D. C.t 2 de marzo de 1963.

Ron ando García Perla, 
Arto.

Del 6 al 27 M. 63.

C O N V O C A T O R I A

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para al dia 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas* 
ta la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmerola, 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departamento de Comayagua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e b a s t i á n ,  Palmerola, 
Magdalena y parte de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerias modernas de exten
sión superficial, poco más o me
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
otra casa de babareque para 
mozos, corrales, potreros y  za- 
cateras, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
los terrenos de la misma, acue-

La Embotelladora La Reyna, S. A., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quórum que exige lá ley, se realizará 
al dfa siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y Ja hora: las 4 p. m.

JUAN DE MALTA M AZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

Constitución de una
S ° c i e d a d

Se participa at público y comerciante» en gea_ 
nlzadóu de la Sociedad Mercantil que girará ba' **’ 
de: FARMACIA VILLEDA MORALES. *'**** 
Sociedad costltulda en escritura pública auto’riJd/ L*' 
Notarlo Jerónimo Sandoval, en esta dudad, el df» * *** a 
de 1963, que tendrá comoactividad prindpal )a * ***«• 
c ío » .

Tendrá como domicilio la ciudad de Tegndrtl
podiendo establecer sucursales en cualquier otro h,**’
y fuera de la República. El capital social será de L**’ ***** 
(cincuenta y cuatro mil cien lempiras), M.too.r

C O N V O C A T O R I A

Alcoholes y LicoreslS. A.
Se convoco a los socios accionistas para una sesión or

dinaria que tendrá lugar en esta ciudad, en las Oficinas de 
la Sociedad, el día martes nueve (9) del mes de abril próximo, 
a las cinco de la tarde. En caso de que no haya quórum en 
la fecha indicada, la sesión será celebrada el dfa miércoles 
diez (10) del mismo mes, en el mismo local y a la misma 
hora, con los accionistas que asistan.

La Ceiba, 18 de marzo de 1963.

Asimismo se notifica que pan tos electos de -rí1[ 
clóo, ha sido nombrado Gerente  ̂el Dt. Josá HsnoelVtÜl 
Morales, lo que se pone en conocimiento del público - Jü* 
clantes en general para los electos legales. y

2 2M. &

HECTOR M EJ1ALOPE?, 
Secretario.

22 M. 63.

ducto que se encuentra en re
gular estado de servicio y sale 
del Río Canquigüe por su ribe 
ra derecha, corriendo de Este 
a Oeste, dicha hacienda está 
limitada: al Norte coh el te
rreno de San Isidro, de la mor
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An 
tonio, Río B l a n c o  de por 
medio, y el terreno de Palo 
Blanco, Río Canquigüe de por 
medio; al Este, con terrenos 
de la mortual de Cesárea Pérez 
y tierras nacionales, y al Oeste, 
con terreno de Pato Blanco y 
parte del terreno El Bejucal

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
atunes GtJtOS MONEDA 3l

Om»t» VüSt Cw»y« Vmttt Compra Vtnto
Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal... . 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

i—iplW
Libra Esterlina ................ ........ 2.80 5.60
Franco Belga ... ............. ........ 0.021 0.042
Franco Francés................ ........ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........... ...... ........ 0.2318 0.4636
Marco Alemán................ ........ 0.2500 0.50
Florín ............................. ........ 0.2791 0.5582
Corona Sueca ... .......... ....... 0.1939 0.3878
Peseta................ ...... ..... ........ 0.0168 0.0336
Peso Argentino............... ........ 0.00685 0.01370
Peso Mexicano .............. ........ 0.08 0.16
lira .......... ..................... ........  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 18 da m ano de 1968.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

áte:

Nota de la Administración
Los origínalos que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y , si posible fue
re, a máquina.

efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, en providencia 
dictada por este Juzgado, con 
fecha trece de los corrientes, 
y a solicitud del señor José S.
Chahín, mayor de edad, casa
do, .comerciante y vecino de 
esta ciudad, declaró yacente la j cita Funes, y le concedió ¿ I  
herencia que a su defunción I sesión efectiva ú& óitiislw»
dejó la señora Eusebia Madrid “*-------*“ i í ‘ ’
de Pineda, quien fué vecina de 
esta ciudad, habiendo fallecido 
en la Colonia *‘Ei Antiplano” , 
de esta ciudad, el 10 de octu
bre de 1962, a consecuencia de 
heridaBfgraves ocasionadas con 
arma cortante;Io que se pone en 
conocimiento para los efectos 
de ley.—San Pedro Sula, 14 de 
marzo da 1963.

ron fecha 27 de .bril de»
dictó sentencia dechnu*
aeflor E.ariato R,nm Fo.
de generales expresada*, ™ 
dero ab inféstate de sai 
tos padres legítimos, « t*  
Dionisio Romos Cortés y

cía, sin perjuicio de ota» 
deros de igual o mejor detê j 
como testamentarios.-Teg» 
galpa, D. C., 4 de mirafc 
1963.

C a r it o s  B . P a r e d e s , 
Srlo. por tey.

Qvniwl,
áno.

22 M. 63.

22 M. 63.
del señor Julián Suazo, me
diando la carretera Intero
ceánica, El inmueble descrito 
se encuentra inscrito1 a favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo 
el número 1711, folios del 259 
al 261 del Tomo 19 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua. El inmueble anterior se 
rematará para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y costas que \o b  seño
res Jesús Chucri Zablah y A n
tonio E, Nasser, adeudan al 
Banco Nacional de Fomento, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
admitirán posturas por menos 
de los dos tercios de la tasa
ción que fue fijada por el peri
to nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.000.00.— Tegu- 
cigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1963.

Holando García Pk k u , 
Silo.

Del 19 M. al 10 A. 63.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para Iqp 
efectos de ley, hace saber: que 
este J u z g a d o  con fecha 
doce de marzo del corriente 
año declaró a Belizario Rau 
dales, heredero ab íntestato, 
por derecho propio, de su padre 
legitimo, Juan Lorenzo Rauda
les, y por derecho de represen
tación de éste, de su abuelo 
Reyes Raudales Canaca; y de 
éste, de su bisabuelo Francisco 
Raudales, y le concedió la po
sesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor dere
cho.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de marzo de 1963.

Orlando k . CAbcamo T., 
Srio.

22 M. 63.

El infrascrito, Secretaibél 
Juzgado de Letras 3? de bü 
vil del departamento deft* 
cisco Morazán, al püblkoeip 
neral y para los efectoadelq; 
hace saber; que este Jupfc 
en sentencia de feefas v«é 
cuatro de septiembre su tsá 
declaró a María Rondo 
dar Gómez, heredera 
testamentaria de la difaih 
Emilia Gómez Turcios de 1» 
dor; y le concedió la P***** 
efectiva de la heresoat* 
medio de su Tutorshjft* 
María Isidora Gócw» W * 
sin perjuicio de otros WJ 
ros.—Tegucigalpa. D.C.,»* 
septiembre de 1962.

ORLANDO í  C l iC * * 1’
Srlo

22 M. 63. ___ ^

A LOS CONCON*

H eren cia  Y a c e n te

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil, 
de esta Sección Judicial, al pú
blico en general y para los

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil 
de este departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley. 
hace saber: que este Juzgado, *

5« rw»®1*0*10 
rioa y o s** 
para la
loUcUud** 4* *** 
pftM D tl» a

citar •)
determinar
•«vicios y 
•clén obligados o 
conforma* <* **

dacrato

0 
0* 
I*
m

t
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